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Convenios Vigentes con Universidades 
 

Establecer un marco de cooperación interinstitucional, 
con los lineamientos y directivas generales que sirvan 
para iniciar, regular y desarrollar  actividades 
académicas, de investigación y de extensión, acordes 
con los objetivos superiores de ambas instituciones, a 
través del intercambio de certificaciones, cursos, 
pasantías y otras actividades relativas a la participación 
en Ferias, Charlas, Conferencias, Congresos o Muestras 
de Educación, Ciencias, Innovación, Investigación y 
Tecnologías. 

UNIBE-UNI 

Convenio Marco para el restablecimiento de la relación 
de cooperación técnica, científica, cultural, mediante el 
desarrollo de actividades de enseñanza, investigación y 
extensión en áreas de interés mutuo en especial: la 
ejecución de proyectos conjuntos; realización de 
Programas de Postgrados; prestación de servicios; y en 
general la realización de emprendimientos conjuntos que 
se enmarquen dentro de los objetivos institucionales. 

UNICAN UNI 

Convenio Marco de Cooperación para el restablecimiento 
de la relación de cooperación técnica, científica, cultural, 
mediante el desarrollo de actividades de enseñanza, 
investigación y extensión en áreas de interés mutuo en 
especial: la ejecución de proyectos conjuntos; realización 
de Programas de Postgrados; prestación de servicios; y 
en general la realización de emprendimientos conjuntos 
que se enmarquen dentro de los objetivos institucionales. 

UNI y la Universidad 
Nacional de 

Caaguazú UNCA  

Convenio Específico N° 17 - formación continua 
Diplomados Capacitaciones y Seminarios para los 
profesionales y Estudiantes de las Ciencias 
Agropecuarias en las áreas de mayor demanda y 
relevancia. 

Ciencias 
Agropecuarias y 

Forestales FaCAF 
UNI- AFUNI  

Convenio Marco para promover intercambios educativos, 
administrativos y académicos, entre los que se describen 
los siguientes: Intercambio del personal y de los 
estudiantes con propósitos académicos y de 
investigación en programas regulares y de extensión en 
diferentes áreas académicas, así como programas de 
administración universitarios; Participación y coordinación 
en actividades tales como proyectos conjuntos de 
investigación, charlas, conferencias y seminarios en 
programas de corto y largo plazo; Cursos de distintos 
niveles y habilidades para docentes y estudiantes; 
Intercambio mutuo de información derivados de 
resultados de investigaciones, material académico y 
publicaciones 

UNVES-UNI 
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Convenio con el objetivo fundamental establecer una 
cooperación académico-científico-cultural entre las dos 
Universidades.  ambas Universidades acuerdan en 
desarrollar programas conjuntos:  Realizar 
investigaciones en campos específicos, delimitados 
oportunamente en apéndices al presente Acuerdo de 
Cooperación; El intercambio de recursos humanos, de 
estudiantes de graduación y de profesores de las dos 
instituciones;  La promoción, ejecución y divulgación de 
estudios, proyectos, investigaciones y otras actividades 
afines; La organización y realización de seminarios, 
encuentros, reuniones y otros análogos; entre otros  

Universidade Federal 
Grandes Dourados 

Acuerdo de Cooperación para promover la cooperación 
en áreas de interés mutuo a través de formas apropiadas, 
tales como. Intercambio de profesores y miembros de los 
equipos de investigaciones, personal administrativo y 
estudiantes. Implementación de Proyectos, Investigación 
y Extensión. Organización de conferencias y simposios. 
Intercambio de informaciones y publicaciones 
académicas.  

Universidade Estadual 
do Norte do Paraná 

Brasil -UNI 

Convenio Específico para la colaboración académica y 
científica con el propósito de promover el desarrollo 
conjunto de actividades de investigación, docencia, 
extensión y transferencia de conocimiento en áreas de 
interés común, que contribuyan al fortalecimiento 
institucional y al desarrollo sostenible de ambas 
facultades 

 FaCAF UNI y  
FaCyT-UNI 

Convenio Específico para la colaboración académica y 
científica con el propósito de promover el desarrollo 
conjunto de actividades de investigación, docencia, 
extensión y transferencia de conocimiento en áreas de 
interés común, que contribuyan al fortalecimiento 
institucional y al desarrollo sostenible de ambas 
facultades. 

 FaCAF UNI y la 
FaCEA-UNI 

Convenio Marco de Colaboración global entre la 
Universidad de Barcelona y la Universidad Nacional de 
Itapúa, para promover iniciativas de intercambio 
científico, pedagógico y técnico en todos los ámbitos de 
la actividad universitaria. 

Universitat de 
Barcelona - UNI 

Convenio Marco para facilitar acciones de cooperación 
entre las instituciones firmantes para el desarrollo 
académico, científico y tecnológico, la formación y 
capacitación de los recursos humanos, el asesoramiento 
e implementación de servicios y proyectos conjuntos en 
los ámbitos del desarrollo institucional de la FIUNI y la 
FaCAF. 

FaCAF - FIUNI  
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Memorándum de Entendimiento con el propósito de  
entablar conversaciones para explorar la posibilidad de 
colaborar para estructurar las conversaciones y posibles 
negociaciones en relación con una posible colaboración 
en áreas de interés mutuo en los ámbitos académico, de 
investigación, de tecnología y de transferencia de 
conocimientos 

Universidad Nacional 
Faciltad de Ciencias 
Aplicadas Finlandia  

Acuerdo para establecer una cooperación académico-
científico-cultural entre las dos Universidades. Cada 
modalidad de colaboración estipulada en el marco de 
este acuerdo será objeto de un Convenio Específico. 

Universidad Federal 
da Fronteira Sul 

Brasil. 

Acuerdo Bilateral de Cooperación Académica 
Internacional para estimular e implementar programas de 
Cooperación tecno científica y cultural, en conformidad 
con la legislación en vigor en cada país y las normas de 
Derecho internacional.   

Universidad Federal 
de Santa María Brasil. 

Convenio Marco que tiene por objeto establecer y 
desarrollar relaciones de cooperación internacional entre 
ambas Instituciones mediante la colaboración académica, 
científica y cultural. Intercambio de información y 
publicaciones incluyendo el intercambio entre las 
bibliotecas de las respectivas Instituciones. Intercambio 
de personal docente e investigadores para participar en 
cursos ofrecidos en las respectivas Instituciones. 
Intercambio de estudiantes entre ambas Instituciones. 

Universidad Nacional 
de Rosario República 
Argentina UNR  UNI 

Acuerdo de Cooperación para cualquier área del 
conocimiento, escuela, colegio, instituto, departamento, 
centro, centro o programa de extensión o de 
investigación que se considere de interés mutuo y puede 
contribuir a alcanzar las metas establecidas por las 
Partes. 

Universidad Federal 
de Bahía Salvador y la 

UNI 
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